	Productor/

Unidad MGAP
	Instructivo acceso al agua por parte de productores agropecuarios 

	Incentivo: beneficiarios, magnitud del beneficio fiscal y plazo
	Crédito fiscal. Productores que tributan por IMEBA (MGAP no lo controla, sino que debe informar al productor de que si es contribuyente de IRAE no corresponde este beneficio, dado que el mismo ya está disponible para estos contribuyentes). El beneficio  que estipula  la Ley 18.747  y su  decreto reglamentario y contemplará todas las inversiones realizadas a partir del 1ª de diciembre de 2010. Los beneficios previstos contemplan incentivos fiscales referidos al IVA compras, más el 10% de la inversiones realizadas, excluido IVA.

	Gastos elegibles 
	Equipos e instalaciones: .Tajamares, pozos y perforaciones, molinos de viento, tanques australianos, motores y bombas para extraer agua, represas con destino a irrigación o abrevadero, instalaciones para la distribución de energía eléctrica para el funcionamiento del sistema de riego o abrevadero, cañerías de distribución de agua y bebederos. 

	Tramitación de los beneficios fiscales (etapa I): recepción  local de la documentación de los productores que aspiran a ser beneficiarios
	Presentación de la documentación .El productor que aspira a  ser beneficiario debe presentar las facturas de compra de los bienes elegibles en las Oficinas del Director Departamental del MGAP  y/o en los Centros de Atención Ciudadana. Las boletas deben incluir: Nombre (Razón Social) del productor; Número de Contribuyente (RUT). Asimismo el productor debe declarar el Número de BPS
El funcionario receptor cotejará los originales y copias presentadas,  sellará la documentación original que entregará al productor.

 Notificará al productor sobre las condiciones de la operativa  en dos vías; el productor firmará una que el funcionario  anexara a las copias antes referidas, quedándose el productor con una copia. Este documento debe explicitar que la recepción no significa su automática aprobación sino que la misma será sometida a una avaluación técnica y que el productor acepta eventuales acciones del MGAP para verificar “in situ” las inversiones efectivamente realizadas.

 Semanalmente la oficina del MGAP deberá remitir esta documentación a las oficinas centrales de la Dirección General de Desarrollo Rural en Montevideo.

	Tramitación de los beneficios fiscales (etapa II): análisis de la consistencia de la información y recomendación incentivo fiscal por productor.


	i) Análisis de la información presentada. La información presentada por parte de los productores  a las Oficinas  Departamentales de Desarrollo Rural o a las Direcciones Regionales en caso que no existan las primeras será remitida por éstas semanalmente a la Dirección General de Desarrollo Rural en Montevideo, que procederá a analizar su consistencia, pudiendo en todos los casos solicitar información adicional a los productores que aspiran a recibir el subsidio y/o instrumentar inspecciones en terreno por parte de técnicos del MGAP en los casos que se considere necesario.
ii) Estimación del monto del beneficio fiscal.  En todos los casos la estimación se realizará  con base en la suma de dos componentes: a) Monto total del IVA pagado (surgen de las facturas presentadas, que deben ser formales y donde el IVA debe estar debidamente discriminado) b) Monto total del beneficio por el 10% de la inversión (surge de calcular el 10% del total de las facturas correspondientes a los gastos elegibles sin IVA).


	Tramitación de los beneficios fiscales (etapa III): Resolución ministerial y envío a la DGI para asignar créditos fiscales
	Resolución ministerial. Previo análisis la DGDR propondrá  a la Dirección General de Secretaría del MGAP los posibles productores beneficiarios con sus créditos fiscales.

Por Resolución Ministerial, el  MGAP  comunicara a la Dirección General Impositiva del Ministerio de Economía y Finanzas  el listado de productores que serán beneficiados por concepto de incentivos para el acceso al agua en el sector agropecuario, especificando el  monto del crédito fiscal correspondiente 

La DGI informará al MGAP la aceptación plena, incluida la fecha de emisión de los respectivos créditos fiscales por productor.

	Comunicaciones con los productores
	Comunicación a productores La DGDR comunicara  al productor  el otorgamiento del crédito fiscal de acuerdo a lo informado por la DGI

	Infracciones y delitos
	Auditoría e infracciones.  La Dirección General de Secretaría del MGAP podrá auditar  lo actuado por la DGDR y, más en general, todo el proceso desde la solicitud de los productores que incluye potencialmente a todas las oficinas del ministerio que estén habilitadas para recibir las solicitudes de los productores. Tales controles se realizarán sobre la base de la documentación presentada por el productor y los procedimientos internos del MGAP.


